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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO· DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

demás efectos. Dios gUarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de abril de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Castilla la Vieja y Subsecretario
de esta Ministerio.

ACADElaAS
5.3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regento del Reino, do acuerdo con lo informado por V. E.,
~n 8 del mos actual, se ha servido disponer que, con cargo
a la consignación que figura en el presupuesto vigente para
la Acadomia de Sargentos, se acrediten loa haberes que re
clamó dicho establecimiento para un soldado de Caballería,
y que fueron deducidos por la Intervención General de Gue
rra en los extractos do julio á octubre últimos, por exceder
de la plantilla. Es, al propio tiempo, la :volnntad de S. ~'1.,
qUe habiéndose diemelto la Comisión liquidadora nombra.
d.a al cerrarSe dicha Academia, se encargue do esta reclama
CIón y d~más operaciones de contabilidad quo OCluran, la
A<la~emIaGeneral Militar, wtendiéndosa ampliada Qn este
sentIdo la reál orden de Z9 de diciembre último (n. O. nú
mero 292).

Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

CRUCES
9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombro la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Asamblea de la real y militar Orden da San Hermenogil
do, ha tenido é, bien disponer que los 'generru.es, jefes y ofi
ciales que figurM en la siguiente relación, que da principio
con D. Mariano de Pedro y Cascajares y termina con D. Benito
Macias y Rueda, sean incluidos en las escalas de aspirantes
á pensión de las condecoraciones que á cada uno se consig
nan, con la. antigüedad que respectivamente se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891-

MAROELO DE Azd.RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales do los Distritos é Inspectores
generales de las Armas, Cuerpos é Institutos del Ejército.

Relaci6n que se cita-.;; '-~~ .~.
."-' - --

Árm as de que proceden
Conde- Antigüedad

SitUación Empleos NOMBRES
coraciones-- _. Dia Me3 Año

Al'Ulloria Activo ..... CoroneL ••.••••••• D. Muril1no de Pedro Oascajares; ..... Placa.•••••• 21 octubre ••••. 18821nfantol"Íl~' ....••..•••
1dom ..•.•••.•••• Retirado .... Comandante.•••••• » Domingo del Río García .••••••••.• Cruz........ 25 mayo .•••••. 1870
Ide ........ " ...... _., •• Activo ••••. Otro •••••••••••••. " Juan Bisbal García ............... Idem........ 10 enero ..•.••• 1882

m .. Reserva.; •. Capitán........... » Manuel Benito Gamallo ••••••••••• Idero..•••.•. 4 febrero •.••• 18821dom ..•.••....•••••.
1dom ... :··· ......... Activo ••••• Comandante.•.•••. » Félix Núfiez de Arce.•.••••••.•••. Idero........ lo junio •••.••• 1R71l
Idern. ...... : ........ It ....

Idenl ....... l.er teniente •••••• » .Joaquín Alier y Bosch ............. Idero ........ 12 abriL •••.••• 1882
GUardia Ci' : .•••••••• ldem •••••• Coronel ........... ) Casimiro Malina Fernández •• , ••••• Placa.•••••• 22 octubre ..... 1882
Armad vIL .••••••. Idero ...... Teniente coronel ••. Ji> Lorenzo Prats y Larrán.••••••••.•• Idero........ 1) octubre ••••. 1882
1nfa t a, .••• " ••••••. Idero •••••• Capitán de fragata. » Federico Pinto y Rogel •••••••••••• Cruz......... 25 mayo ....... 1882

n ería. Ide.ln't •• ,. l,er teniente .•••••. ) José Fernández Mirón••••••••••••• Idem.. t. ...... 7 noviembre •• lR81
1dom .•••• •••••••·•• •
Idetn. .......................... Reserva •••. Capitán ..•.••••••• " Tomás Escala Carifta.••.•••••••••• Idem..•••••• a mnyo ••••••. lil81
Idern , ............ ".......... Activo ••••• l,er teniente .•..••• " Fernando Iloria Nogueraa .•••••••• Idero........ 14 aeptiembre •. '1882
Carabin.ero· .......... Tdenl •••••• Teniente coronel ••• " Joaquín Osés Rodríguez ........... Placa.•••• '•• 23 mayo ••••••. 188:'
Cáball í s •••••••••• Idenl •••••• Otro. ti •••••• '111 ••• " Alonso Guillén y Guijarro ••••••••• Idemtt •••••• 25 febrero ••••• 188'

er a, ... ".• "......... Idenl •••••• Coronel .......... ti ...... " Juan Bonol Villavicencio ••• , '" '" Idem,., ••••• !l8 septiembre•• 188'
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Conde· A r> tigiledad

Armas de que proceilen Situación Empleos !'::OllBRES

~ N", Ecoraciones
.-

Gual'di1l. Civil. .... t.,. Activo ... , • . Capitán .••.••••••• D. :Manuel Alvarez AIsrcón .••. , •.•••. Cruz..••• , . 3 noviembre.. 188
Infuntería.••.••.•••.. Reserva•.• , Otro ........ , ..... ') Antonio l<lo11tafio Suárez ..••.••.•. ldem........ 8 noviembre •• 188
I<.1em ..••...••.••.••• Hetirado..•• Otro ......•••..••• ) Juan Andrés MB.rtinez..••••••••••. ldem........ 29 septiembre •• 1878
Cab:<1lerÍlt.••.•••••••• HeS()rvll .••• l.er tenionte•••••• , .. Eduardo Penedo GfJ!lzál~..••.•••• ldem........ 31 agosto ••••.• 188
Infmltería...•.••..•••. Ht'tirado.... Cll.pi;tán ..•.••.•.•. ') Benito Cancio TejE'iro .••.•.•••.... ldem........ 23 julio.•• , •••. 185
E¡;tado Mayor General. Activo ••••. General de brigada. .. Enrique Franeh Trasserra .•••••••• Gran Crt3..• lO febrero .••.. 1811
Idcm .•.•.••••••••••• Hescrva .••. Otro .............. .. J oBé de Miguel y Fernández Bueza •. ldem...••••• 14 msyo •.••••. 189
ldem .••.•••••••.•••• Idem .••••• Otro ••••..••••••••. ') Ramón de Espafill.y Vorcy •.••.••. Tdem........ 8 agosto .••.•. 189
ltIem .•••••••.••.•••. ldem ••.••. Otro ••••••••••••.. ') Manuel Pujol Olives .•.•••.••••••. ldenl...••••• 13 agosto ..•••. 1G9
lnfuntería Marina.•••. ldem •••••. Brigadier.•••••••.• .. Leopoldo Color,ubo y ViaJe ••••.•••. ldem........ 29 !~gosto •.•••• 189
1dem •.•.••.••.... '" ldem •••••• Otro .............. lt Juan DiBoZ Campoy..•••••.••.••••. 1<1e111........ 28 julio..•••••• 1SDO
Estado Mayor GeneraL Idero •••••. General de brigada. ) José Reyn.a y Alaix ............... ldem........ 13 agosto •••••. 18110
IdE'111 •••••••••..•••• ldem ...... Otro .••••••••••••• ) Joaquín Gramarén y Vorcy ........ ldero........ 9 julio..••••.. 1R\J0
I¡Jr-J]l ..•.••••••• " .•• Activo ..... Otro ••.•••.••••.•. .. •Tosé Campos OrdováB.•••••••••••• Idenl.... , ••. 2!J abril..•••••• 1890
Il1e.lll .............................. H.eserva .•.• Otro ..••••••.•..•• .. Celestino Espinosa Alberico •••••.. ldem........ 19 agosto .••••. 1RIl0
Ann:::dr•.•.•.••.•..••• Activo ••••. Insp.or gral. de Ing. ') Casimiro de Bona y García de Tejmla Idem..•••••. 20 diciembre. '. 18B\)
Carabineros •.•••••.•. Idero ...... Comandante..••••• ') José Quero y Chica............... ¡Placn........ 8 octubre .••.. 1882
Infantería.•.••. " • " ldero ...... Teniente coronel. .. ') Enriqua Gallego Escudero •••••.••. Tdem.••••••• 1.0 septiembre •• 1882
l(lem ..................... oo ....... Reserva.••• 1.01' teniente .•••••• :t Juan :M:611tre Mascaró ••••• , •..••.. ¡Cruz.••••••• 13 marzo. '" " 1882
IdcIU •••••••••••••••. ldem ...... Otro •.•.•.•.••.••• ) Ramón Romeo Muzas ••••••.•••.•• ldem........ 2 diciembre••• 1882
1<1e111 •...••..•..••..• Retirado..•• Capitán••••••.•••. ') Juan .AHx :Morales .••••••••••••••• Idem..•••••• 115 junio ....... 1879
1']61n ••..•.•••.•••••. Idero ...... Otro •••••••••••••• .. Joaquín MSl'tin Espada.••• , •.•• " ldem.••••••• lO junio .•.•••• 1879
Idenl .• " .••.•• '" " • Reserva•••• 1.er teniente••••••• :» Gaspllr Holgado Alvar6Z .••••••••• ldem........ 7 julio........ 1882
Carabineros •••••• , ••. Activo .•••• Capitán••••. _••••• ) Emilio 11ejía Ortiz..• " ••• , ••••••• ldero...••••. 18 septiembre•• 1882
Illf::.nteriu ......... " . Retir:::do..•• Comandante....... ') Isidro 8isteré Marli. ..••.••••.•••• ldem...•••.• 13 octubre ••••• 1873
Idem •...•.•••..••.•. ldero '" '" Capitán·f········ • » Agapito Fernánder; GÓmaz.•••••••• ldem..•••••• 16 junio .•.•••• 1879
31i1icias da Puerto Rico Ider;:¡'..•••. Otro ..••••••••••.. » José Laboy Villarín............... ldem.. ......... 28 noviembre •• 1857
Estc.do :M:!'.yor General. ~ervp.•••• Genersl de briga.dtL. ) Tomás G&rcia Romero..••••••••... Gran Cruz... 9 abriL ... _ •• lS90
lucm ................ ldem ...... Otro .............. .. Luis Eytier y Ruiz Mateas ••••••.•. ldem...•.••. 11 junio .••.••• 18110
lJ['l~ •.•.•.•.•••••••. Activo ••••• Otro ........... '" ) Tomás Bouza Cebreiro.•••.••••••.• ldem.•.•••.. 16 noviembre •• 1890
I<1<'n, •••••••.•••••••. Reserva •••• Otro ••~.: ••••.•••• ) José I1Ianrique de Lnra y :Martinaz.. Idenl...••.•. 7 diciembre.•. 1890
A!'m~d!!................ ldem ...... Cap. de navío de La ) José Marzán Aherán .••..••••••..• Idem........ 30 aeptiembre .. 1890
Inruntcrí:t ............ Activo ••••• Comandante.•••••• ') nómulo Villam!l.llarea Luliana ..•••• Cruz......... 29 diciembre .•• 1882
Td('l1l .•.•.•.•.. " •••• ldem ••••.•• Otro .............. .. PRf:cultl FarIed Murillo .•••••.••••• Idem........ 18 septiembre .• 1882
IdE'Ill •••••••••••••••• Idem ...... Coronel •••••••.••• ) Joaquín Gutiérrez Yilluendas ...... Placa •..•••• 23 oetu.bre •••.. 1882
E"ir.do ~{r,yorGeneral. Reserva •••• Gtmeral de brigada. ') Benito :Macias y Rueda ..••••.••••• Gran Cruz... 22 agosto ...... 1890

-------
}.I:tdrid 17 de abril de 1891. ÁZC"ÁRJUGA.

DESTINOS

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Rcgente elel Reino, se ha servido disponer que el e~cribiente
mayor dol Cuerpo Auxiliar de OiiCIDail Militares, D. Antonio
Valverde Prior, ascondido á dicho empleo por real orden dc
16 dol actual (D. O. núm. 83), continúe prestancl0 sus ser
vicios en csto :Ministerio; y que el escribiente de primera
clase, ascendido también á este ampleo en la citada fecha,
Don José Rivas Arenas, con destino en la Capitanía General
de Granada, pase, asimismo, destinado á la plan~illade este
J'.Iinisterio.

Dc real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
<1úld,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de alJl'il de 1891.

AzOÁRRAQA.

Señor Inspector general do Administración Militar.

ScIÍores Capitanes generales de Granada y Castilla la Nueva.

Colegio preparatorio militar de Trujillo, en concepto do
,profeBor, Bea baja. en el rCÍOl'ido colegio, quedando á dispo
sición del Inspector general del arma, para eu ulterior des·
tino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás eíectos. Dios guarde:i V. E. muchos años. :Madrid
17 do abril de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspec;or general de Administración Militar.

Señores Capitán general de Extremadura é Inspoctor gencraÍ
de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reí:
na Regente del Reino, se ha dignado nombrar ayudante pro'
fesor de la Academia General Militar,. al primer toniente <16

Caballería, D. Germán León y Lores, destinado en el rogi'
miento Dragones de Monte$a.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
17 de abril de 1891.

t.. a SECCIÓN AZCÁRRAGA.

Excmo. ~r.: En vista de un escrito que, con fecha 11
del actual, dirigió á este Ministerio el Inspector general de
Infantería, S. M. 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Uegonte dcl Reino, so ha servido disponer que el coman·
(lauto graduado, capitán do Infanterí~, D. Joaquin Vicens
Lostao, dostinado, por real ordon do 31 do m.arzo t'tltim.o, al

Sello!' Inspector general dc Administración Militar.

SeñorOfl Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector iti
norl11 de Caballería y Subsecretario <.1e este Ministerio.
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e.a SEOCIÓN
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAG.A.

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Señores Oapitán general de Cataluña, Inspectores goneralos
de Artillería y Administración Militar é Inspector de lo,
Ctlja General de Ultramar.

Excmo, Sr.: Aprobando lo propuosto por V. E., en e8
crito de 7 del actual, el Roy (q. D. g,), y on su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar secreta
rio permanente de causas en ese distrito, al capitán del tor
cer batallón dol regimicnto Infantería do Bur~os núm. 36,
Don Luis García Paules, al cual se le reclnmará y percibirá el
sueldo entero de su empleo con arreglo á lo dispuesto en la 1

circular de 5 de diciembre último (O. L. núm. 470). I --o«>-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I Excmo. Sr.: S. NI. la Roina Regento dol Reino, on
do~ás e~ectoa.. Dios guarde tí. V. E. mnohos años. Ma· ¡nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), so ha servido
dnd 17 (LO abrü de 1891. nombrar ayudlR.nte de campo del general de división D. Ju-

AzcÁRRAGA. Ha Seriñá y Raimundo) segundo cabo electo de esa Oapita
nía General, al comandante del arma de Caballería, D. Do~

mingo Cubas y Olías.
De real orden lo digo á V. E. para su cc,nocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
18 de abril de 1891.

Señor Oapitán general dc Burgos.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

AzCÁRR.A.GA

'7. & SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do lo solicitado por el primer te
niente de lntantería, D. Belarmino Rosas y Roeas, en instan
cia que V. E. cnrsó ti. este Ministerio, con comnnicación nú
mero 2.932, fecha 17 de febrero próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha ¡'

tenido ti. bien conceder al interesadO el regreso á la Peninsu
la, con abono de pasaje por cuenta del Estado, en atención 1
a que ha. cumplido el tiempo de obligatoria permanencia en '
Ultra~ar; resolv!endo, ~~ su consecu~nci~, que el expresa-I
do ofiCIal sea ba3a definItIva en ese distnto y alta en la Pe·
ninsula, en10s términos reglamentarios, quedando á su Ho- I
g~da en situación de reemplazo en el punto que elija inte· I
tln obtiene colocación; aprobando, Él, la vez, que V. E. le !
haya anticipado dich~ gracia. . . . i

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento y de~ .
más efectos. Dios guarde á V. E. mnchos añORo :Madrid
17 de abril de 1891.

A'ZcÁRRAGA

Señor Oapitán general de las Islas Filipinas.

Seliores Oapitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Administración Militar é Inspector do la
Caja General do Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el cornandan
te de Artillería, D. Juan Ferrá Coll, en instanda que V. E.
cursó á este Ministerio, con comunicación núm. 2.928, foc1nt
17 de febrero. próximo pasado, el Rey (q. D. g.), y "en sn .
nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bitm con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono de
pa~aje por cuenta del Estado, en atención á que ha cum
plIdo el tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar;
res 1 .b .o VIendo, en su consecuencia, que el expresado jefe soat:Ja ~efiniti'Va en ose distrito y alta 0nla Península, en los
.rUnnos reghmC'ntnios, quodando a su llegada on situa

crin de reemplazo en el punto que elija interin obtione
~o 0d~aci6n, aprobando, !í la voz, que V. E. le haya anticipa

o ,lcha gracia.
De real ordon lo digo ti V. lG. para su conocimiento y

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Oapitanes generales de Castilla la Nueva, Andalucía,
Burgos Y Galicia, Inspectores generales de Caballería y
Administración Militar, Comandante general d<' Ceuta é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

-+-
INVÁLIDOS

7.a SECCIÓN'

Excmo. Sr.: En vista del expediente instruido en a.o
riguación de hs causas que motivaron la inutilidad del
cabo europeo del regimiento Infantería do Visayas, del dis
trito de Filipinas Carlos Rodríguez López, para determinar
el derecho que lo asiste para su ingreso en el Cuerpo do In
válidos; y de acuerdo con lo informado por el Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina, en 17 de marzo próximo pasado,
el Rey (q. D. g.), y"fJn su nombre la Reina Rogente del Rei
no, ha tenido á bien conceder al intoresado el ingreso on el
citado cuerpo, como comprendido on los arts. 1.0, 2.° Y 3.°
del vigente reglamento de inválidos, como lo está asimis
mo, on el 8.°, por lo que respecta {¡,. la obsorvaciól1 do
trámites.

De real orden lo digo tí, V. E. para su c(}l1ocimionto y do
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. JYfac1ric1
17 de tlbril de 1891. .

AzcARRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señorea Oomandante General del Cuerpo y Cuartel de Invtli·
dos, inspectores generales do Infantería y Administración
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

LICENOIAS

4.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
teniente coronel del Cuerpo de Inválidos, D. Nicasio Lópcz do
Lara, ~n súplica de que se lo conceda un año elo pl'órrogn fl



160 19 abril 1891 D. O. núm. 84

h licencia que disfruta, en la 161a de Cuba, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Rei:&.o, se ha
Eorvido acceder á la petición del intoreoodo, como compren
dido en el arto 86 del reglamento de dicho cuerpo.

De real ordún lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecíos. Dios guarde á V. E. mucho.!i años. Madri4
17 de abril de 1891.

AzaÁRRA.GA

Scfíor Comandanto general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspeetor gone
ral do Administración Militar.

7.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que V. E. cursó á
esto Ministerio, en 11 de febrero próximo pasado, promovi
da por el teniente coronel del arma de Infantería, de ese di/:;
trito, D. Germán Quiles Angnera, el Rey (q. D.g.), Y en su
nombre la Reina Regente del ReiJ.w, ha tenido á bien con
cederle 8 meses de licencia, por enfermo, para Málaga y Ma
drid, con goce del sueldo reglamentario, an ra~óu al mfll
estado de su slillud, que aoredita por el correspondiente CQf

tificado de reconocimiento facultativo, según. previenen las
instrueciones de 16 de marzo de 1885- (C: .L. nÚm. 132);
llprob::mdo, á la vez, queV. E. le haya anticipado dicha
gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domás CÍoctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 do abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Scfíor CapHán general de las Islas Filipint:6.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía y Casti
lla la Nueva, Inspector general de Infantería é Inspector
de la Caja General de IDúoamar.

-------<>-.._---

o.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en snnombrela Reinn.
negen~e del Reino, ha tenido á bien aprobar 01 proyecto de
almacén do la paja en Barcelona, remitido por V. E. en 25
de febrero último; debiendo ser cargo su presupuesto, quo
[¡fcionde á 527.810 pesetas, á la dotación Qrdin1l,J;ia del Ma
'Godal de Ingenieros en el ejorcicio ó ejercicios ec.ol1ómioos
en que se lle\-en á efecto las obras.

De real ordon lo digo á V. E. para su conocimiento y
domú,.; dectos. Dios guarde á. V. E. muchos años. 1vIa
t1rld 17 de abril de 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general do Administración Militar.--........_---
PENSIONES

e.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), yen su nombro la Rei·
na nog<~lltedd Reino, conformánc1ol';e con lo expuesto por 01

Consejo Supren10 do Guel'l'a y Marina, en 24 do marzO úl·
timo, se ha servido concodor á D.~ Rosa Puente y Rodríguez,
viuda dol mariscal do campo D. Domingo :Muñoz y Muñoz,
la pensión anual de 3.750 pesetas, cuarta parte del sueldo
que sirve de regulador, con arreglo á la ley de 25 do junio
de 1864 y rcul orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual pensión se abonará. á. la interesada, mientras perma
nezca viuda" por la Pngadurüt de la Junía. de Clases PaEi·
vas, desdo1.0 de octubre dol año' próximo pasado, fecha do
la solicitud; cesando el mismo día en el percibo de lr.s
2.062'50 pesetas quo, pc-r 01 propio coneepto, lo fueron otor
gadas en roal orden do 18 do junio de 1877, previa liquida
ción y sin que tenga do::echo á. mayores atrasos, por OpOn01'

se ti ello la real orden de 17 do abril de 1877.
Do la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y

demá.s efectos. Dios gunrde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán goneral de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

'E~o. Sr.: El Rt)Y (q. D. g.). y.en EU nombre la Reí
na. Regonto del Reino, de conlormiditd con lo expuesto por
01 Consejo Süpremo de Guerra y Marina, en 12 dcl mos pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.n Pilar YDon Ca
milo Ca.-rero Gutiárrez, huérfanos del' coronel; retirado, Don
Camilo y de n.a María Nicanora, la pensión anual de 1.725
pcsei;as, que les correspondo con arreglo á la ley de 25 de ju
nio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1800 (D. O. nú
mero 151), en permuta de la dellvIontepío blilitar' do 1.G50
pesetll.8, que obtuvieron por roal orden de6 de' diciembro
de 1889 (D. O. núm. 272); las cuales 1.725 pesetas anuales
se les satisfarán, en la Pagaduríl\ de la Junta do Clases Pa"
sivw, desde el 31 de diciembre do 1890, fecha do eu instan
cin, con deducción, desde la misma fecha, de las cantidades
que hayan percibido por su roferido anterior señalamiento,
haciéndosoles el abono por partes iguales, hasta el 16 di!
agosto del corriente año en que dcbe cesar on el percibo el
varón, por cumplir los 22 años de edad, si antes no obtiene
empleo con ¡:moldo del Es~ado, provincia ó municipio, y re
caer íntegro el beneficio en D.'" Pilar, quien lo disfni.taiá
mientras permanozca soltera.
, De real orden lo digo 6. V. E. para su conocimiento Y

demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Ma
drid 17 de abril do 1891.

AzCÁnnAGA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.
. ,', . ' . ...• ~":' "" , ..¡ .

Señor Presidcnte del Consejo Supremo de Guerra y If!arina.

Excmo. Sr.: El Rúy(q. D. g.), yensunombrebReilJíl
Rcgente del Heino, conformándose con lo oxpues'~o por~
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 do marZO 1Íl~
timo, I';e ha servido conceder aD.n rilaría de los Dolores Fe10
n~ndez é Izag'uirrc, hUl'rfann dol coronel, retirado, D. Jo~

, la pensión anual de 1.720 pe,;eta~, cnarta ]Hu'Lo dül f.~ue1dil

regulador, con nl'1'cglo (¡ la ley do 25 de junio de 1804 :rt~
orden de 4 de julio do 1890 (D. O. núm. 151); la cual ~W
fiÍón so a]¡ol1m:¡í (¡ la int0roR(Hla, mientraA permanozca sol'
l'a, cnl[\ Pagaduría de J.a ,Junta de C'1a"et1 PaHiviH', dcr,cle 1\1
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de ellOl'O próximo pasado. fueha de la solicitud; cesando 01
mismo día en el percibo de lns 1.650 pesetas que, en el mis·
mo concepto, le fueron otorgarlas en real orden de 19 de sep
tiombre de 1887, previa liquidación y sin quo tenga uere
cho á mayores atrasos, por oponerse Él. olla la roal orden
0.6 17 de abril de 1877.

De la de S. ltI. lo digo á V. E. para su conocimion~o y
demás efectos. Dios guardo lí V. E. muchos años. l\Ia
drid 17 de abril do 1891.

AZCÁRRAGA

Sofíor CapiMn general do OastiUa la Nueva.

Señor Presidente del Constjo Supremo de Guorra y Marina.

Excmo. Sr.: En vbta do la instancia promovida en
esta cor~e, con tocha 9 do febrero ael corriente año', por
Doña Luisa Cañel1as y Barceló, viuda del teniente coronel de
la Guardia Civil, re~irndo, D. José Fornández do Casas,on
solicitud de que la bonificación de pensión que disfruta por
las cajas do Cuba, según real ordon de 5 de noviembre
de 1890 (D. O. núm. 249), se lo satisfaga por las do la Pe
nínsula; yeomo quiera que 01 causante falleció eon poste
rioridad á la publicación do la vigente ley do presupuestos
de la citada Isla de 1888, por lo que se opone á los doseos
de la int-eresada lo dispuBsto en real orden do 27 do' no
viembre de 1889- (D. O.núm. 264), 01 Rey (q. D. g.), Yen En

nombre la. Reina Regente del Reino, de conformidad con lo
e:qmesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.~ en 23
del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la referi
da instancia.

De real'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capttán general do Castilla la ~u(}va.

feñor Presidcnte del Cousejo Supremo de Guerra y Marina.

E:x:cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Rei
na Regente dol Reino, conformándose con' lo expuesto por
01 Consejo Supremo de Guerra y Marina, on 30 de marzo tíl
timo, se ha servido coneeder á n.a Josefa Martínez Duarte,
viuda del comandante do Infantería, retirado, D. Cayetano
Montero do Espinosa, la pensión anual de 1.200 peiletas,
Cuarta par~o del sueldo regulmlor, con arreglo á la loy de 25
ele abril do 1864 y roal ordell de 4 do julio de 1890 (DIARIO
OFIeIAL núm. 151); la eual ponsión se a.bonad [¡ Ir. interesa
da, mientras permanezca viucla, en la Delegación de Ha·
cienda de Barcelona, dosdo 0112 elo noviombro dol año pró
:l'ihno pasado, focha de la solicitud; cesando 01 mismo día
en el percibo de las 1.125 posotas, también anuales, que por
e! mismo concepto le fueron otorgaclns por renl orclen ele 11
de jÍJnio de 1887, previa liquid!1ción y sin que tenga dere
clho ó, mayores atl'l1sos, por oponerse; ello In renl orden de
7 de abril de 1877.

d Do la ~o S. M.. lo eligo n V. E. para sn cOI:,ooimiento'y
emáfl eÍodOfl. D¡os gnlinl(' á V" )!i. muchos 111108. Madl'ld

17 do nhl'il do 1.í)\)1. .

A:'CÁRRA<1A
El N

(JItor Cllpitún g0I1í'1\1l11\; Cabluíia, .

~~~.6~ Prcstdqnt9 ~lQI Cons('jo Supremo de Guerra y Marina.
'.; ~.I'" ,.~: \' • , r~ ,1 t'.;.

~--

Excmo. Sr.: El Roy (q. D. r,.), yen fU ncm;;ro ]:, r-eiul'l.
Regonte del Roino, conforD11\ndose eon };, ('-'l'\l'~'\' por el
Consojo Supromo de Gnerm y Marina, on :2¡> (;'0 lna:'Z(' úHi
mo, se lllt servillo coneeder á D.a María del Carmen Ruiz y
Uria, viucla dol eomandanto do In!anteria, D. Podro Calde
rón de 1(\, Bnrea, la pensión anual de 960 pesotas, qua' son
los veinte céntimos del suelelo quo sirve de regulador, Con
arrcglo á lo dispuesto en real orden de 4, de julio de 1890
(D. O. mlm. 151), la cual ponsión se abonará á la interesada,
miontraf3 perm::mezca viuda, en la Pagaduria do la Junta de
Clasüf3 PllúvaE, dosde el 29 do diciembro próximo pasado,
!och~ &ú la soliCItud; cosalldo el millmo día in el pel'cibo do
la.t ~oo pesotas, también anuales, que por el propio concep
to lo 1'ueron otorgaoas en real orc1en do 26 da abril de 1884,
pteTia liquidación y sin que tenga derecho á mayores atra
aOIil, ))01' oponerso á ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de B. M. lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demús efectos. Dios guarde á Vi E. m110110s años.' Ma
drid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

SeílOr Caphán general de Ca8lil~a la N,ueva: --, .,-,.. -

Señor Presidonte del Consejo 8,upremo de Guerra y ~rina.
;:~"T ..::)) f'i- - '."1't ,1<.; f!:~ .t.t¡'.' k \' ,~;··';-i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Roina
Regento del Reino, eonformándose eon lo expuesto por el
Col1l:ejo Supremo de Guerra y Marina, en 31 de marzo úl
timo, se ha servido conceder á D.a Margarita Canalda y Colo
mer, viuda del comandante de Gara:bineros, D. José Vilches
y Ladrón de Guevara, la pemión anual de 1.200 pesetas,
cuarta parte del sueldo que iirve de regulador, eon arreglo
á la loy de 25 de julio de 1864 y real orden de 4 de julio de
1890 (D. O. núm. 151); la cunl pensión so abonará á la in
teresada, mientra.s permanezca viuda, por la Delegación de '
Hacienda do Valencia, desde 01 30 de noviembre del año
próximo pasado, fecha de la solicilud;cesando el mismo
dia en 01 percibo de las 1.125 pesotas, también anuales, que
por 01 propio concepto lo fueron o'~orgádas on real orden do
2 dó enero do 1883, previa liquidación y sin que tenga" de
recho á mayores atrásos, por oponerse it ello la rcaI ordeh de
17 de abril do 1877. .

Do la de S. :M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 do abril do 1891.

AzcÁRRAGA

Seíior Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y on su nombre la Reina
Regento elel Reino, do conformidad con lo expu~sto por el
Consejo Supremo de Guorra y Mnrina, en 23 del mes pró·
ximo pasado, ha tenido á bion €lisponer que la pellsióll
anual de 415 pesetas, quo por real orden de 15 de abril do
1848- fué concedida ú D,o. Hamona Narváez y Ferrer, como
viuda del coronol gradn:Hlo, cnpitán. elo Infan.toría, retirado,
Don Bornnhó Lópoz de CaFitro, que oula llutualidad se hrilla
vacante por fallecimionto de la citada D.n Ramona NUl'váez,
sen transmitida tÍ su hija y do! eausanto, D.a Ramona Lópe,l{
de OMtro yl'.Jarváez, Ii qnien corrosponde con arroglo á la le
gl~lat\ión vigonto; la cnallo sora ahonada, por la Dologación
de Hadtmlla do la provillCht de Múlagn, clof:,de el 11 de
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agosto de 18\)0, quo fué el siguiente día al del fallecimiento
de su referida madre, é ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
17. de abril de 1891.

,AZCÁRRAGA

Señor Capitán general do Granada.
Soñar Presidente dolCoW!ejo Supremo de Gl;lerra y Marina.--__..~CII-_--

5.a SECCION

Excmo. Sr.: En "Vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 24 de febrero último, consul
tando la !ituación que corresponde 1:\ los hermanos Ismael
y Césalo Pérez Mateos, reclutas del último reemplazo, por la
Zona militar de Avila, el Roy (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Reg(tnte del Reino, ha tenido á bien disponer, que
sea exceptuado del servicio el recluta César. Péref; Me:!;eos,
el cual fué alistado en el año en que le correspondía por
su edad, con arreglo á lo prevenido en la regla décima
del arto 70 de 18. vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
mid 17 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA'

Señor Capitán general dg Ga$tilla la Vieja._.-
ItEOO:M:PENSAS

La SECCIÓN

Excmo.. Sr.: En vi~ta de la propuesta elevada por V. E.
á este Ministerio, .C0n fecha 4 del actual, S. M.la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su AUguBto Hijo el Rey (que
Dios <guarde), ha tenido á bien conceder, por resolución
del 15 del actual, la cruz blanca de segunda clase dol Méri
to Militar, al teniente coronel del Cuerpo' de Carabineros,
])Qn Alfonso Gnillán y Guijarro, por los senicios prestados en
la Comandancia de Málaga y línea de Gibraltar, demostran
do gran celo y a.ctividad en el desempeño de su dificil co
metido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. E.
ti este Ministerio, en 23 do marzo último, S. M. la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. {:.), ha tenido á bien conceder, por resolución de
15 del actual, la cruz de Emulación cientifica de Sanidad
Militar, al médico primero D. Pedro Saura Coronas, como
recompensa al mérito contraido por el mismo llevando Él

cabo varios trabajos científicos de índole pro:l'esional.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 17 de abril de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar._...

:REOTIFICAOIONES

4.1> SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la instancia promovida por el
coronel jefe de Estado Mayor de esa Capitanía General, Don
Al('jandro Iriarte y Menéndez, en súplica de que se rectifique
la oiectividad de 20 de marzo de 1876, con: que aparece en
la escala genoral <.le coroneles del Anuario :Jfilitar de España;
y teniendo en cuenta que se ha cOllsignado así por un error
material, 01 Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te dolReino, ha tenido á bien :.lCGeder á la petición del into
resudo, disponiendo que en el Anuario del afio próximo so
consigne la de 2 de marzo de 1876, que es la que consta on
BU expediente personal.

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. lfadrid
17 de abril de 1891.

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de Valencia.

~.-

:RETInOS

4.8. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En "Vista de la propuesta que eleva V. E.
á este :Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el primer teniente do la Comandancia de
Guardia Civil de Toledo, D. Francüco Astola Ibarra, que de
sea fijar su residencia en esta corte, el Rey (q.D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido ofioial sea baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndosele el retiro
y a.bonándosele, por la Pagaduría de la Junta de ClaBea
Pasivas, el sileldo pro"Visional de 168 '75 pes~tas mensuales,
más 56'25 por las cajas de la Isla de Cuba, importe de la
bonificación del tercio de dicho haber, como comprendido
en la regla segunda de la real orden círcular de 21 de mayo
de 1889 (C. L. número 210), ínterin el Consejo Supremo de
Guerra y Marina informa respecto al definitivo, á cuyo doc
to se le remitirá la hoja de servicios del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de abril de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.
Señorea Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector general
de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta"
ria pam el retiro el primer teniente de la Comandancia da
Guardia Civil de Valladolid, D. Aniceto Conde Bocanegra, que
desea fijar ¡su residencia en la citada capital, el Rcy (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer que el referido oficial sea baj/J.,
por fin del presente mcs, en el cuerpo á que pertenece; e:x:pi
diéndosele el retiro, y abonRndosele, por la Delegación de
Hacienda da dicha provincia, el sueldo provisional de
168'75 pesetas mensuales, ínterin el Conscjo Supremo M
Guerra y Marina informa acerca do los derechos pasivos ~~e,

. en de:t1nitiva, lo COl'l'ospondan, ti cuyo efecto se le remItIrá
la hoja do servicios del interesado.
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

Azd.RRAOA

Soñor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidcnte del Consejo Supremo do Guerra y Marina,
Capitán genoral do Castilla la Vieja é InF:pector general
dc Administración Militar.

Excmo. Sr.: En visGada la propuesta quo V. E. elevó
á cstc Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro 01 primer teniente de la Comandancia de
Guardia Civil da Valencia, D. Antonio Aldana Navarro, que
desea fijar su rcsidencia en la l'oÍcridn capital, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombrc la Reina Regonte dol Reino,
ha tonido á bien disponer que el referido oficial soa baja,
por fin del presente mes, en 01 cuerpo á quo pertenecc; expi
diéndoselo el retiro y abonándosele, por la Delegación dc
Hacienda do dicha provincia, el sueldo provisional de
168'75 pesetas mensuales, ínterin el Consojo Supremo de
Guerra y Marina informa acorca de los derechos pasivos
que, en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le re
mitirá la hoja de servicios del interesado.

De roal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

Azc.ümAGA

Señor Inspector generril de la Guardia Civil.

Soñores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Valencia é Inspector general de Admi
nistración Militar.

Excmo. Sr.: En vifl~a de l¡¡ propuesta que V. E. elevó
á este :r.rinis~erio, y habiendo cumplido la edad reglamenta
ria para el retiro el segundo teniente do la Comandancia
do Guardia Civil do Huesca, D. Vicente Mielgo Bolaños,
que desea fijar su rosidenca en Zaragoza, el Rcy (q. D. g.), Y
en su nombro la Reina Rogento del Roino, ha tenido tí bien
disponer que el referido oncíal sea baja, por fin dol presente
mos, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndoselc el rctiro
y abonándoselo, por la Delogación do Haciemla de dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 146'25 pesatas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
~ondan, á euyo efecto se le remitirá la hoja de servidos del
lllterosade.

De rcal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 17 de abril de 1891.

AZOÁRRAOA

Señor Inspector general do la Guardia Civil.

8eflOres Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
~Qpitán general de Aragón Él Inspector general de Admi
nIstración Militar.

-.-
SUELDOS, HA:BE:RES l' GEA'rIFICACIONES

5. a SECCIÓN

D E~cmo. Sr.: En vista do que cl capitán do Caballería,
11 ~n FIdel Iñigo Andueza, desempeña dos cluses en la Acadc·

11a General Militar elcf.:de LOdo murzo próxhno pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del
Reino, eo ha dignado disponer so le abone, desde dicho dia,
la gratificación de 1.500 pesetas que por rcal orden de 6 dol
mi5mo mes (D. O. núm. 52) le fué concedida.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectos corrcepondientcs. Dios gnarde á V. E. muchos afios.
Madrid 17 do abril de 1891.

AZCÁllRAGA

Sefíor Inspector general de Administración Militar.

Señor Subsecretario de esto Ministerio.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE J.A SUBSEGRETARIAY DE LAS INSPECCIONES GENERALES

DESTn~os

4.1\ SECCroN

Excmo. Sr.: En uso de las atribueÍones que me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los escri
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran
en la siguiente relación, que da principio eon D. Luis Vaca
ni y Garcia y termina con D. Francisco Gutiérrez Vicente,
pasen á servir los destinos que en dicha relación se los se
ñala y en los cuales causarán el alta correspondiente, en la.
revista dol mos do mayo p,róximo.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 18 de abril
de 1891.

El General Suosecrewio,

. Benigno Alt'a1'ez Bugallal

Excmo. Señor Inspector general do Administración Militar.

Exomos. Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva
de Guerra, Capitanes generales de Castilla la Nueva, Va~

lencia, ProviuGias Vascongadas, Granada, Burgos y Nava
rra é Inspector gencral de Infantería.

Relaci6n que se cita

D. Luis Vacani y Garc~a, escribiente mayor, ascendido, de la
Capittmia General de las Provincias Vascongadas, á la
Inspección General de Administración Militar.

) Francisco Domingo Salvador, escribiente de primera clase,
ascendido, de la Capitan:!aGeneral de Valencia, que
da en la misma.

» Francisco Gay Salguero, escl'ibiente de segunda alase, de
la Inspección General ele Iníanteria, á la Capitania
General de Naval'l'a.

» Rafael Llofriu. Stela, escribiente de segunda clase, de la
Capitania General de Navarra, á la Inspección Gene
ral de Infantería, continuando en el Gobierno Militar
de Alicante, c10ncle on la actualidad se encur¡¡ntra, has
ta que se presente quien lo reemplace.

» José Valle Viñas, escribionte de segunda clasa, ascendido,
de la Junta Superior Consultiva de Guorra, á la Capi
tanía Goneral de Granada.

» Francisco Gutiérrez Vicente, oscribiente dc segunda clase,
ascendido, de la Capitanía Goneral de Burgos, á la de
las Provincias Vascongadas.

.Madrid 18 de abril do 1891.
EU[Jallal

IMPRENTA Y LITOGRAFfA DEL DEPÓSITO DlU r,A GUERRA
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SBCCION
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I)E i\NUN(~IOS

FOme'JLAmOS I'ARA LA PRÁOTIOA DEL OÓDIGO DE JUSTICIA l~IUTAE, por cl auditor de gue
rra D. Javier Ugartc.-Dcclarados oficiales y de observancia obtigatoria por real orden de 5 de
febrero de este año (D. O. núm. 28).

Oit:amLA DE LAS LEYES :PENALES DEL !1.f!JECITO, arreglada al Código de Justicia Militar, por
el audilOr de guerra D. Javier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa,
por reales órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este
año (D. O. núm. 29).

Se hal1an de venta en la Administración de e.'He DIARIO y almacén de papel de la viuda é hjj 03

de Fernández Iglesias, Carrera de San Jerónimo IE), al precio de I peseta, los Formularios, y
á 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUlmHA

ANUA:RIO lVIILITAR DE ESPAÑA
PARA IIL AÑO DE 1891

Se halla de venta en este Depósito al precio de 6 pegetas cl ejemplar.
Contiene los capítulos siguientes:
Familia Real y Cuarto miEtar de S. ?v1.-Administración central.-Instrucción militar; Aca

demias.-División militar; Personal y tropas de los distritos.-Rec1utamicnto y movilización del
Ejército.-Escalafones de los señores generales, jefes y onciales y sus asimilados.-Escaláfones
con el personal de los cuerpos ó unidades orgánicas de activo y de reserva.- Escala general de
coroneles.-Indice alfabético.

REGLAMENTO DE TEA11~PORTE;;¡ l!lLITAr~ES PO:a FEEROOAEJUL, puesto en vigo~- por real decreto
de 24 de marzo de 18g1.-Precio, UNA peseta.

C01TTP.ATOS celebrados entre el Estado y 1rrs Compañías de Fcrrocarriles.-Prccio, 0'25 pe
setas.

c6:O!GO VE SttS1'IOIA UIL!TAR.-Se halla de venta en C$te Depósito al precio de una peseta el
ejemplar.

lY1:apa :militar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtlC, en orden de co
locación, tienen los números 4.5, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de
las provincias de Madrid j Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenco., Guo.dalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, Córdoba .........Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorJ.mi
cas, reproduddas por medio de la fototipiu, que han de iluatrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 d 76, el precio señalado 'es el de 0'7 5 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2'pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Afañaría.-Vera.-C.astro-Urdiales.-Lumbicr.
Las Peñas de I{al'tea,-Palle de Somon"ostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reílla.-Berga.-Pamplonc1.-San Felipe de Jáliva.-Batalla de TrepÍ1ío.-Chelpa.-Berga
(bisj.-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Afonte Esquinta.-San Esteban de Bas.......
Valle de Ga!dam:·s.--Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola<
Batalh'l d-::.' O¡-;·y¡;u.--.1.[nrella.-Cantavieja.-Puentc de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá.-Elt"
{olldo.-Or¡,:; ..-.. c:;:,··:;;/~ ... r:u.:rto de Otsondo (:valle del Ba::r,tánj r Batalla de Montejurra.


